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cambio de calificacién de zonas verdes gque conlleva la
Modificacidn.”

6. Modificacién Puntual n°® 33 del Plan General de Ordenacidn
Urbana .de Cuenca. Informe para la aprobacidén definitiva. Art.
37 de la LOTAU.

A las 12,50 horas, la Sra Ponente D®* Virginia Cavia
Cuesta inicia la explicacién del punto del orden del dia
haciendo un resumen del expediente, su tramitacién y del

j[/’ informe técnico que se incorpora como anexo a la presente
\

acta.

El informe de la Comisién se emite de conformidad con el
articulo 2 del Decreto 33/1984, de 27 de marzo, en relacidn
con el articulo 37 de la Ley 2/1998, de 4 de Jjunio, de
Ordenacién del Territorio y de la Actividad Urbanistica y de
la letra d) del niumero 3 del mismo articulo 37.

La Comisidén a la vista del expediente, el informe técnico
y propuesta formulada por la Ponente dque como anexos se
incorporan a laz presente Acta, por unanimidad de los miembros
presentes ACUERDA:

"6.- INFORME SOBRE LA MODIFICACION PUNTUAL N° 33 DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE CUENCA.

De conformidad con lo establecido en el articulo 2
del Decreto 33/1984, de 27 de marzo, y en relacidén con el
articulo 37 de la Ley 2/98, de 4 de junio, de Ordenacién
del Territorio yv de la Actividad Urbanistica (LOTAU), v
la letra d) del nimero 3 del mismo, se informa
desfavorablemente la Modificacidén Puntual N° 33 del Plan
General de Ordenacidén Urbana de Cuenca, consistente en la
exclusidén de la edificacidn existente situada en el
nimero 23 de la calle Calderédn de la Barca del
“Inventario Provisional de Bienes Inmuebles”, debideo a
que en el expediente queda constancia del indudable valor
argquitectédnico de la fachada de la construccidén existente
vy de 1la necesidad de mantener su tipologia vy sus
condiciones estéticas v arquitectédnicas, toda vez que el
mantenimiento del inmueble en el Inventario no impide la







